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Ciudad de México, a 18 de septiembre de 2018 
 
DIPUTADA CYNTHIA LÓPEZ CASTRO (PRI) 
 
DIPUTADO RENÉ JUÁREZ CISNEROS (PRI) 
 
DIPUTADO FERNANDO GALINDO FAVELA (PRI) 
 
Conferencia de prensa ofrecida en el Palacio 
Legislativo de San Lázaro. 

 
DIPUTADA CYNTHIA LÓPEZ CASTRO.- Muy buenos días a todos.  
 
Agradezco principalmente a mis compañeros y compañeras 
diputadas, así como al coordinador por el respaldo en esta iniciativa 
que construimos todos juntos. Este es un esfuerzo en conjunto de 
todos los diputados del PRI para presentar el día de hoy una 
iniciativa histórica, que es que se pueda reformar el artículo 43, 
numeral 4, y el artículo 149 numeral 1 de la Ley Orgánica de este 
Congreso. 
 
El objetivo con esta reforma a la ley orgánica es que pueda haber 
por ley paridad en las comisiones, tanto en las presidencias como en 
su integración. Con esto, lograríamos que a partir de esta 
Legislatura la mitad de las comisiones fueran para las mujeres, y no 
como se ha logrado en años anteriores. 
 
En la Legislatura LXIII, habiendo el 48 por ciento de mujeres, 
solamente presidieron casi el 30 por ciento de las comisiones. Es 
decir, no se está cumpliendo el principio paritario. Se cumple en 
este momento el principio paritario por el número de mujeres que 
hay en este Congreso, al ser 241; por lo tanto, si somos 241 mujeres 
estamos pidiendo que sea la mitad de las presidencias de las 
comisiones para las mismas. 
 
Con esto se estará haciendo y cumpliendo el principio de paridad 
por el que tanto se ha luchado. 
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Esto, más allá de un exhorto, se vuelve iniciativa para que sea por 
ley y las próximas diputadas de las siguientes legislaturas ya no 
tengan que estar haciendo un exhorto a la Jucopo, sino que ya por 
ley esté determinado esto. 
 
El beneficio es este Congreso paritario. 
 
Les queremos compartir que esta iniciativa, que hemos construido 
las diputadas y diputados del PRI, cuenta con más de 183 firmas de 
distintos diputados integrantes de otros partidos políticos. Es decir, 
esta iniciativa ha sido firmada por integrantes de Morena, por 
integrantes del PAN, por integrantes de Movimiento Ciudadano, ha 
sido suscrita por todos los integrantes del grupo parlamentario del 
PRI. 
 
Es una iniciativa que trae todo el sustento jurídico para que pueda 
ser aprobada en comisiones y tengamos, por primera vez en este 
2018, una iniciativa que dé frutos y que tengamos un Congreso 
paritario. 
 
La principal razón que nos impulsa a hacer esto es el compromiso 
del PRI para que se pueda cumplir, no nada más en los exhortos, no 
nada más como hoy lo dice en la Ley Orgánica, donde dice, se 
señala, que debe ir orientada hacia la paridad. Con esto no son 
orientaciones, con esto tendremos un Congreso paritario. 
 
Muchas gracias. 
 
PREGUNTA.- Buenos días, diputada. Para preguntarle: es una iniciativa 
de ley, todavía no están formadas las comisiones, o sea que para que 
llegue a las comisiones tarda tiempo. ¿Pedirían que este tema, el tema 
de la equidad, que siempre ha sido una lucha, legislatura tras 
legislatura en la asignación de presidencias de comisión, se cumpla en 
esta legislatura, pero que no les den a las mujeres, igual, la comisiones 
menos relevantes, y dejen comisiones como Hacienda, Presupuesto, 
Vigilancia, Salud, Educación a hombres?  Esa es la primera pregunta. 
 
La segunda. Es para el coordinador de la bancada, diputado Juárez. 
Preguntarle si le parece que el país está en bancarrota, como lo dice el 
Presidente electo, Andrés Manuel López Obrador, y que ha recibido el 
reclamo de los mismos empresarios. 
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DIPUTADA CYNTHIA LÓPEZ CASTRO.- El principio es que todas las 
comisiones son importantes. Aquí en el grupo parlamentario hay 
especialistas en todo tipo de temas, no podemos descalificar algún 
tipo de comisiones. Nuestra lucha primero es por que sea paritaria. 
Al ser paritaria habrá la oportunidad de que mujeres presidan 
comisiones como siempre se ha dicho de primer orden, y por 
supuesto, comisiones que también son de su interés. Con esta 
paridad se abre el espacio para que las mujeres puedan participar 
en todo tipo de comisiones, pero el primer paso es que sean 50 y 
50. 
 
DIPUTADO RENÉ JUÁREZ CISNEROS.- Hace unos días, leí en la prensa 
que el país tenía una economía estable y luego vuelvo a leer que el 
país está en bancarrota. Pero miren, quién mejor que alguien que 
conozca estos temas. 
 
Como ustedes saben, afortunadamente, en este grupo parlamentario 
tenemos mujeres y hombres con una gran capacidad y experiencia 
para que pudiera hacer algunos comentarios, el ex subsecretario de 
Hacienda, de Egresos, precisamente, el diputado Fernando Galindo, 
a quien le voy a pedir si es tan amable de hacer un comentario en 
ese sentido.  
 
DIPUTADO FERNANDO GALINDO FAVELA.- Muy buenos días a todos, 
con su permiso señor coordinador.  
 
Un comentario más allá de los sesgos políticos, la economía se 
califica por sus resultados y hay agentes externos que determinan si 
un país tiene capacidad financiera para cumplir sus compromisos y 
ahí tenemos a las calificadoras internacionales que no dependen del 
gobierno, que no dependen de ningún gobierno y que en los últimos 
años han mejorado la calificación de nuestro país. ¿Eso qué quiere 
decir? Que México tiene la capacidad financiera para hacer frente a 
sus compromisos. 
 
Y hay otros indicadores muy claros. A partir de 2017, después de 
nueve años tenemos un superávit primario. ¿Qué quiere decir tener 
superávit primario? Que ya no pedimos prestado para pagar los 
intereses a los que tiene que hacer frente el gobierno federal. 
 
Tenemos cifras históricas en creación de empleo, tenemos cifras 
históricas en recaudación, hemos tenido un proceso largo de 
reingeniería del gasto público, de eficiencia, de recortes y eso, sin 
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lugar a dudas, nos ha llevado a que las calificadoras determinen que 
México tiene una calificación estable.  
 
Esto no es una bancarrota. Sin duda, tenemos retos muy 
importantes en materia de desigualdad y combate a la pobreza. 
¿Qué hizo la administración del presidente Enrique Peña Nieto? 
Dirigir los recursos públicos a aquellos programas y proyectos que 
reducen la pobreza y que permiten disminuir las carencias sociales. 
 
Hay retos muy importantes en finanzas públicas, faltan recursos; 
tenemos un reto muy importante en materia de ingresos petroleros. 
Esta administración empezó con un precio del petróleo por arriba de 
los 100 dólares por barril; hoy estamos muy por debajo de ello, y 
eso limita la capacidad financiera para todas las ideas que pueda 
tener un gobierno.  
 
Pero lo más importante es mantener finanzas públicas sanas, tener 
niveles adecuados de deuda y eso es lo que vamos a vigilar en este 
grupo parlamentario, que en el Paquete Económico que se presente 
en el mes de diciembre los indicadores macroeconómicos estén de la 
mejor manera, para que no haya una afectación importante para la 
ciudadanía. 
 
Tener malos indicadores macroeconómicos se va a reflejar en mayor 
inflación y ése es el mayor impuesto que debemos evitar para la 
gente. Muchas gracias. 
 
PREGUNTA.- Coordinador, muy buenos días, buenos días, diputados. 
Preguntarles dos situaciones: la primera, saber si ya existe algún 
acuerdo con los otros coordinadores para la conformación de 
comisiones, si el PRI va a tener la presidencia de alguna y cuáles son 
sus propuestas para presidirlas. 
 
En segundo, insistirle un poquito. Entonces ¿fueron desafortunadas las 
declaraciones del Presidente electo, o está tratando de curarse en 
salud, o está previendo quizá que él ya no pueda cumplir con sus 
promesas de campaña? 
 
DIPUTADO RENÉ JUÁREZ CISNEROS.- El tema de las comisiones es un 
asunto que estamos trabajando; no hay definición, absolutamente, y 
nada hasta este momento. 
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Hay una comisión integrada, que quedó perfectamente establecida 
ayer en la Jucopo, y en las siguientes horas habremos de trabajar en 
esos temas. Al no saber qué comisiones habrán de correspondernos 
y el número, pues es muy complicado definir perfiles. Pero en 
cuanto tengamos la información, se las vamos a compartir. 
 
En relación al otro cuestionamiento, pues pregúntenle a quien 
expresó eso. 
 
PREGUNTA.- Buenos días, diputados, yo quisiera preguntarles si no 
temen que pudiera haber un agandalle de parte de Morena en el 
reparto de las comisiones. 
 
También insistirle en relación con lo de Andrés Manuel López Obrador. 
¿No podría ser un pretexto, que esté utilizando esto precisamente para 
curarse en salud y que, bueno, él mismo se dé cuenta de que le va a 
ser imposible cumplir todo lo que ofreció en campaña? 
 
DIPUTADO RENÉ JUÁREZ CISNEROS.- Para empezar, vamos a exigir, 
como hasta ahora, lo que nos corresponde, en términos de las 
comisiones. 
 
En relación a la otra pregunta, que hay insistencia, les diría que lo 
que pasa es que son diferentes tiempos, momentos, circunstancias y 
realidades.  
 
Nosotros ya nos hemos asumido con una responsabilidad, como un 
poder ante el pueblo de México. Para nosotros quedó atrás la 
campaña y tenemos un desafío de cara la nación y estamos 
cumpliéndolo en este primer mes de trabajo parlamentario. 
 
¿Qué es lo que pasa? Que la terca realidad nos ubica, nos ubica a 
todos, independientemente de que tengas 30 millones de votos 
atrás. 
 
La limitante es presupuestal, el tamaño del presupuesto es uno; el 
margen para financiar programas y políticas públicas es uno, y 
cuando se tiene la información, o se inicia a conocer esta 
información, a veces nos tenemos que dar cuenta de que no todo lo 
que pensamos de manera voluntarista se puede realizar. 
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Y creo que es de reconocerse cuando alguien rectifica. Yo no sé si 
se estén curando en salud o no se estén curando en salud, lo que sí 
sé es que no alcanza para todo. 
 
Y la declaración que se hizo fue muy clara. Dijo el Presidente 
electo: no voy a poder cumplir todas las demandas, pero sí voy a 
poder cumplir con todo aquello que me comprometí en campaña.  
Eso esperamos. 
 
PREGUNTA.- Buenos, días. Preguntarle al diputado Fernando Galindo si 
conoce la calificación que tiene México a través de las calificadoras. Y 
a la diputada Cynthia si tiene los nombres de algunos de los 
legisladores de Morena, del PAN o de los otros partidos que han firmado 
la iniciativa que quieren impulsar. 
 
DIPUTADO FERNANDO GALINDO FAVELA.- Sí, cómo no. Standard & 
Poor's, BBB+; Fitch Ratings, BBB+ también, y Moody’s A-. O sea, son 
las mejores calificaciones que puede tener un país. 
  
¿Y qué te garantiza tener estas calificaciones? Que puedes hacer 
frente a tus compromisos de deuda, sin ningún problema: tienes 
ingresos sustentables, tienes un buen gasto, eficiente y eso es lo 
que determinan estas calificaciones. 
 
DIPUTADA CYNTHIA LÓPEZ CASTRO.- Ha sido suscrita por el diputado 
Jesús Alcántara, del Partido Verde; por la diputada Ana Priscila 
González García, de Movimiento Ciudadano; por la diputada, Martha 
Tagle, de Movimiento Ciudadano; por la diputada Sylvia Garfias, del 
PAN, Verónica Sobrado, del PAN, Héctor Jaime Ramírez, del PAN; y 
de Morena, ha sido suscrita por la diputada Claudia López Rayón, la 
diputada Carmen Bautista, la diputada Rosario Merlín y la diputada 
Virginia Merino García, entre otros. Aquí están las firmas de los 
demás compañeros.  
 
PREGUNTA.- Sobre la iniciativa de paridad. Ha habido muchos avances 
en paridad en el Congreso, la conformación del Congreso actual lo deja 
ver. Pero aún hay retrasos que se logran ver, por ejemplo, lo que está 
pasando en Chiapas ¿No han contemplado presentar una iniciativa que 
penalice este tipo de situaciones? Se ha hablado, incluso en el Senado 
pidieron la pérdida del registro de los partidos que le piden a sus 
candidatas renunciar para poner a hombres. No sé si han contemplado 
algún tipo de acción o iniciativa para evitar este tipo de situaciones. 
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DIPUTADA CYNTHIA LÓPEZ CASTRO.- Sí, efectivamente, la diputada 
Ximena Puente presentó un exhorto para combatir este tipo de 
prácticas, fue suscrito por todos los diputados de nuestro grupo 
parlamentario y fue aprobado por unanimidad en el Pleno. 
 
Sin embargo, la ley electoral federal en este caso contradice a la ley 
local del estado de Chiapas que es el problema. Tendrían que ser las 
autoridades locales de Chiapas, las que reformen sus leyes 
electorales para que no contradigan la ley federal y no haya más 
“Manuelitas”. 
 
PREGUNTA.- Buenos días a las diputada y a los diputados. Diputado 
René, yo le quiero preguntar, precisamente ahondar sobre estas 
declaraciones de Andrés Manuel López Obrador. Pareciera que en aras 
de esta refundación o su Cuarta República, todo lo que se ha hecho, 
casi, ahorita que estamos en el mes patrio, desde el inicio de la Guerra 
de Independencia a la fecha no vale la pena, no ha servido, sino van a 
venir a modificar absolutamente todo lo que existe en nuestro país, 
incluyendo por esta bancarrota; ni siquiera en el 95, cuando se crea el 
FOBAPROA tuvimos una crisis como la que dice López Obrador que va a 
recibir al país. Me gustaría saber si ustedes como priistas y que fueron 
tanto tiempo gobierno federal, bueno, prácticamente, gobernaban en 
todo el país, ¿cuál es la situación real que hay ahora en la República 
Mexicana? Gracias. 
 
DIPUTADO RENÉ JUÁREZ CISNEROS.- A partir del 1 de diciembre, si 
se cumplen todas las promesas que se hicieron en campaña, se va a 
convertir en Disneylandia México. Hay que esperar, ya falta poco. 
Muchas gracias. 
 

-- ooOoo -- 


